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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  EXTRAORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE  2002.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día cinco de diciembre del dos mil dos.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan Manuel López Merchán en representación de SERVIMOTOR CONQUENSE, S.L. para instalar una actividad de “Taller de reparación de vehículos automóviles (especialidad mecánica rápida), en el Polígono Industrial “IM-3” (Cuberg) parcela 6-B.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la “Iluminación Ornamental de Navidad 2002” a favor de la única oferta presentada a favor de la Empresa “Iluminaciones Elecfes, S.L.”, en la cantidad de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS € (19.367,86 €) (I.V.A. y demás gastos incluidos).

B).- PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación por subasta de las obras de “Acondicionamiento del Parque de San Julián”.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (264.819,99 €) (I.V.A. incluido).


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por subasta.

C).- PRIMERO.- Aprobar los pliegos de cláusulas Económico Administrativas y Técnicas para la contratación por concurso de una barredora autopropulsada de aspiración equipada con tercer brazo lateral con destino al servicio municipal de limpieza.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS EUROS (145.500,00 €) (I.V.A. incluido).


TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por concurso.

D).- Aprobar la certificación nº  4 de las obras de “Construcción de un pabellón de usos múltiples en la UE-22 (Cuenca)” por importe de CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (53.962,40 €) para proceder a su abono al contratista CONSTRUCCIONES CONCA, S.L.

3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder a la empresa “Dulces Arábicos, s.l.” una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras” para la construcción de una nave industrial en la parcela 65 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, de Cuenca, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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